
Nº726 05 de JUNIO de 2018

La Federación de Sanidad CCOO  de Andalucía, ha solicitado a la Dirección General de Profesionales 
del SAS, que se convoque con carácter inmediato la Comisión Central de Bolsa Única,  para tratar 
asuntos de extrema gravedad, como los datos de exclusiones en las categorías de Mantenimiento que 
nos parecen inasumibles por resultar excluidos un muy importante número de profesionales.
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tiendo talleres sobre inscripción en Bolsa 
Única del SAS en institutos públicos

SEVILLA

La nueva Bolsa de Trabajo de Mantenimiento 
del SAS abocará en Sevilla a una privatización 
masiva de estos servicios

Así mismo, para esta organización sindical, es necesario 
que el SAS afronte de una vez por todas un debate so-
bre las categorías de Mantenimiento, incluyéndolo como 
parte de la negociación del borrador de Decreto del Ré-
gimen Funcional de Plantillas donde defenderemos que 
se recojan los puestos diferenciados para estas catego-
rías tal y como venimos solicitando desde la aprobación 
de la Orden de 16 de junio de 2008.

Igualmente, nos parece sorprendente que aparezcan las 
causas N 18 y N 19 sin sus motivos de exclusión en el 
glosario, de otra parte, es necesario adoptar la decisión 
aplazada en la última Comisión de revisar el tipo de ofer-
tas a realizar en estas categorías para  no continuar con 
contratos precarios de mes en mes.

Quedamos a la espera de la convocatoria a la mayor 
brevedad posible. CCOO no va a permitir más demora 
en su asunto de tanta gravedad.

Enviadas a BOJA las listas provisionales 
de aspirantes que superan la OPE SAS 
2013-2015 de varias categorías de Personal 
de Gestión y Servicios
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Técnico Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalacio-
nes Industriales
Técnico Especialista en Electromedicina 
-T. M. en Plaza Diferenciada de Obras de Albañilería
-T. M. en Plaza Diferenciada de Acabados de la Construcción
-T. M. en Plaza Diferenciada de Madera y Mueble

Áreas Específicas para nombramientos temporales
-T. E. M. E. I. para Área de Sistemas Electrotécnicos
-T. E. M. E. I. para Área de Instalaciones Térmicas y de Fluidos

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 31 de mayo
al 14 de junio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 30 de mayo los aspirantes podrán consultar la puntuación del ba-
remo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el
menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 31 de mayo (La guía para facilitar la tramitación a los usuarios está
disponible en dicha Web).

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

El miercoles 30 de mayo, se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de:

Listado 2016 de varias especialidades de Mantenimiento

BOLSA SAS

ACCEDE A LA RESOLUCIÓN

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400990-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Servicios_a_la_Afiliacion
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La personas aspirantes disponen de 
un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la mis-
ma que deberán presentar a través 
del VEC (Ventanilla Electrónica de la 
persona Candidata) que está dispo-
nible en la pág web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdesalud).

Este plazo se iniciará el undécimo 
día hábil posterior a la fecha de pu-
blicación de la presente resolución 
en el BOJA.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 104, del jueves 31 de mayo, se             
publicó la resolución de 28 de mayo, por la que se aprueba el listado provisional de las                 
personas que han superado el concurso oposición por el sistema de acceso libre, de la               
categoría de FEA, especialidad Cirugía Pediatríca.

Publicada en BOJA la resolución de Cirugía Pediátrica

OPE SAS

PINCHA AQUÍ PARA ACCEDER AL BOJA PROMOCIÓN INTERNA

PINCHA AQUÍ PARA ACCEDER AL BOJA TURNO LIBRE

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han publicado en BOJA las listas provisionales de 
aspirantes que superan la OPE 2013-2015 de Enfermería, por el sistema de acceso libre y 
promoción interna.

Publicadas en BOJA las listas provisionales de aspirantes 
que superan la OPE SAS 2013-2015 de Enfermería

ACCEDE A LA RESOLUCIÓN

3

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/503/BOJA18-503-00002-9690-01_00137048.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/503/BOJA18-503-00002-9692-01_00137049.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2401344-Accede_a_la_Resolucion..pdf
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Las personas interesadas pueden consultar las resolucio-
nes por las que se anuncian la publicación del lugar, fecha 
y hora de realización de las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre y promoción interna, de la OPE 2016 
de Enfermería pinchando en la imagen de la izquierda.

Como señalan las resoluciones, la distribución de cada 
persona aspirante por centros y aulas se encontrará dis-
ponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www. juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) desde 
el mismo día de publicación de la Resolución en el BOJA.

La fase de oposición consiste en la realización de las dos 
pruebas previstas en las bases de la convocatoria y la du-
ración máxima será de tres horas, pudiendo la persona 
aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada 
prueba.

Para acceder al aula de examen, las personas oposito-
ras deberán presentar necesariamente, en el momen-
to del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad,                             
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier 
otro  documento que permita acreditar su personalidad.

Las personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad quedarán 
decaídas en sus derechos, considerándose que no han completado la fase de oposición.

Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. No podrá 
utilizarse libro ni documentación alguna.

PINCHA AQUÍ PARA ACCEDER AL BOJA PROMOCIÓN INTERNA

PINCHA AQUÍ PARA ACCEDER AL BOJA TURNO LIBRE

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han publicado BOJA las resoluciones que                                    
especifican la fecha, hora y lugares de realización de las pruebas selectivas de la OPE 2016 
de Enfermería, por el sistema de acceso libre y de promoción interna. Los exámenes se                    
celebrarán el sábado 9 de junio en las sedes de las ocho provincias de Andalucía a partir de 
las 08:00 horas, como detallan las resoluciones.

Publicadas en BOJA las resoluciones que fijan fecha, hora 
y lugar del examen de Enfermería

OPE SAS 

Resolución examen Turno Libre OPE 2016

 Resolución examen Promoción Interna OPE 2016

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/503/BOJA18-503-00004-9556-01_00136917.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/503/BOJA18-503-00004-9561-01_00136918.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400986-Resolucion_examen_Turno_Libre_OPE_2016.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400987-Resolucion_examen_Promocion_Interna_OPE_2016.pdf
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La FSS-CCOO Andalucía informa que se han enviado a BOJA las listas provisionales de                 
aspirantes que superan la OPE 2013-2015 de Medicina de Familia de Atención Primaria, por 
el sistema de acceso libre y promoción interna.

Enviadas a BOJA las listas provisionales de aspirantes que 
superan la OPE SAS 2013-2015 de Medicina de Familia de 
Atención Primaria

OPE SAS

-Celador/a Conductor/a
-Personal de Lavandería y Planchado
-Médico/a del Trabajo
-Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria
-Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General
-Técnico/a de Mantenimiento Madera y Mueble
-Limpiador/a
-Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, opción                              
Administración General

Consulta cada una de las citadas resoluciones:

Resolución de Celador/a Conductor/a y Personal de Lavandería y Planchado, turno libre. 
Resolución de Médico/a del Trabajo, turno libre. 
Resolución de Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, turno libre. 
Resolución de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, turno libre. 
Resolución de Técnico/a de Mantenimiento Madera y Mueble y Limpiadora, turno libre. 
Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, opción Administración General, turno libre. 
Resolución de Celador/a Conductor/a y Personal de Lavandería y Planchado, promoción interna. 
Resolución de Médico/a del Trabajo, promoción interna. 
Resolución de Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, promoción interna. 
Resolución de Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración General, promoción            
interna. 
Resolución de Técnico/a de Mantenimiento Madera y Mueble y Limpiadora, promoción interna. 
Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, opción Administración General, promoción             
interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 106 de 4 de junio se han publicado 
las resoluciones por las que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre y de promoción interna 
de la OEP 2016 de las siguientes categorías:

Publicadas las listas definitivas de varias categorías y                   
especialidades

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402304-Resolucion_de_Celador-a_Conductor-a_y_Personal_de_Lavanderia_y_Planchado,_turno_libre._.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402305-Resolucion_de_Medico-a_del_Trabajo,_turno_libre._.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402309-Resolucion_de_Odontoestomatologo-a_de_Atencion_Primaria,_turno_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402310-Resolucion_de_Tecnico-a_de_Funcion_Administrativa,_opcion_Administracion_General,_turno_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402311-Resolucion_de_Tecnico-a_de_Mantenimiento_Madera_y_Mueble_y_Limpiadora,_turno_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402312-Tecnico-a_Medio-Gestion_de_Funcion_Administrativa,_opcion_Administracion_General,_turno_libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402315-Resolucion_de_Celador-a_Conductor-a_y_Personal_de_Lavanderia_y_Planchado,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402316-Resolucion_de_Medico-a_del_Trabajo,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402317-Resolucion_de_Odontoestomatologo-a_de_Atencion_Primaria,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402319-Resolucion_de_Tecnico-a_de_Funcion_Administrativa,_opcion_Administracion_General,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402319-Resolucion_de_Tecnico-a_de_Funcion_Administrativa,_opcion_Administracion_General,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402320-Resolucion_de_Tecnico-a_de_Mantenimiento_Madera_y_Mueble_y_Limpiadora,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402321-Tecnico-a_Medio-Gestion_de_Funcion_Administrativa,_opcion_Administracion_General,_promocion_interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402321-Tecnico-a_Medio-Gestion_de_Funcion_Administrativa,_opcion_Administracion_General,_promocion_interna..pdf
http://andalucia.ccoo.es/Campanas/Salud_laboral_en_radio
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Esta moción de censura es una manifestación democrática 
que, sobre todo, debe suponer la regeneración de la vida 
política de España, donde el diálogo social debe ser una de 
las claves de la gobernabilidad, una seña de identidad a con-
templarse por el nuevo presidente del Gobierno.

El Área Pública de CCOO reitera la necesidad de cumplir 
y desarrollar los diferentes compromisos adquiridos entre 
el Gobierno de España y los principales sindicatos de las 
Administraciones Públicas, como el suscrito el 9 de marzo, 
denominado II Acuerdo para la Mejora del Empleo Público.

Exigimos al nuevo Gobierno un compromiso inequívoco en 
la defensa de la calidad y financiación necesaria de los ser-
vicios públicos: Sanidad, Educación, Dependencia, asuntos 
sociales, seguridad pública y todos aquellos que afectan a la 
gestión de las necesidades de la ciudadanía, en Comunida-
des Autónomas o Ayuntamientos, como garantes de la co-
hesión y la igualdad social después de años de precariedad, 

privatizaciones y recortes injustos.

El Área Pública de CCOO está permanente abierta al diálogo social con los diferentes gobiernos e 
instituciones, siempre con el objetivo de mejorar las condiciones laborales, sociales y retributivas 
de los tres millones de trabajadoras y trabajadores públicos.

La moción de censura que ha llevado a la Presidencia del Gobierno a Pedro Sánchez es una 
manifestación del hartazgo de la sociedad española con las prácticas corruptas, con las             
políticas sociales y económicas tomadas al margen de los intereses de la inmensa mayoría 
de las trabajadoras y los trabajadores.

El Área Pública de CCOO exige a Pedro Sánchez cumplir 
con los acuerdos que afectan a los empleados públicos

OPE SAS                                ÁREA PÚBLICA

- Técnico/a de Función Administrativa, opción Administración Ge-
neral
- Técnico/a Medio-Gestión de Función Administrativa, opción Ad-
ministración General
- Personal de Lavandería y Planchado

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han enviado a BOJA las resoluciones por las que se 
aprueban  listas provisionales de aspirantes que superan la OPE 2013-2015, por el sistema 
de acceso libre y promoción interna de las siguientes categoría:

Enviadas a BOJA las listas provisionales de aspirantes 
que superan la OPE SAS 2013-2015 de varias categorías de              
Personal de Gestión y Servicios

6
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El desarrollo turístico  de la comarca de Níjar 
pone en evidencia las carencias del sistema sa-
nitario público de la zona. Es evidente que el in-
cremento turístico deber ir acompasado de un 
aumento de los servicios sanitarios públicos o 
de lo contrario se está “engañando” tanto a la 
población de la zona como a la foránea.
 
Un año más, CCOO vuelve a denunciar la in-
suficiencia y mala organización de los servicios 
sanitarios “nocturnos” de la costa nijarense, so-
metiendo a un riesgo añadido a  los ciudadanos 
que sufra una urgencia  sanitaria por la noche. 
Se les demora la asistencia médica y en primera 
instancia serán atendidos por un conductor de 
ambulancia o técnico sanitario en el mejor de 
los casos. Aunque parezca descabellado, éste 
es el único personal presente por las noches en 
el consultorio de San José y por tanto “respon-
sable” de la primera asistencia a  una urgencia 
que surja entre  las veinte mil personas que se 
calcula pernoctan en la costa nijareña.
 
En cualquier punto de la geografía andaluza con 
ese tamaño poblacional no faltaría un punto de 
asistencia urgente a menos de veinte minutos 
durante las veinticuatro horas del día. “¿Por qué 
la Junta de Andalucía margina a la comarca de 
Níjar? Aquí, estos veinte mil turistas tienen que 
conformarse con la insuficiente asistencia habi-
tual de la zona: un medico y enfermero van a 
San José a pasar consulta dos horas. Siendo el 
único refuerzo sanitario veraniego: un médico y 

enfermero de 15 a 21 horas o 22 horas”, señalan 
desde el Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Almería.
 
“Todas las noches del verano tan ingente pobla-
ción turística queda “abandonada” a su salud y 
suerte. ¡Que ningún turista  sufra un accidente o 
una enfermedad que precise una asistencia ur-
gente pues su asistencia  médica se demorará 
más de media hora!”, añade el Sindicato de Sa-
nidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Almería.
 
“Mayoritariamente la población turística no tiene 
enfermedades graves activas conocidas, pero 
sí pueden existir aún sin diagnosticar, y que de-
buten ante los “excesos” vacacionales. También 
los enfermos crónicos tienen derecho a disfrutar 
de nuestro parque natural. Además, a cualquier 
persona y a cualquier edad le puede ocurrir un 
accidente. Pues bien - señor turista-  la comarca 
de Nijar no es el “mejor lugar” para que algo de 
esto le suceda. Sobre todo por la noche”, aseve-
ra CCOO.
 
CCOO vuelve a denunciar que el sistema sani-
tario público de la comarca de Níjar “no está a 
la altura que el desarrollo turístico de la zona re-
quiere”. Quién diga lo contrario falta a la verdad.
 
CCOO exige una vez más a los responsables 
sanitarios de la comarca nijarense que duran-
te todo el verano el “refuerzo sanitario” de San 
José (médico y enfermero) se extienda durante 
las veinticuatro horas del día para lo cual es ne-
cesario la contratación oportuna de los profesio-
nales necesarios para ello. Y no se sobrecargue 
aún más a los profesionales  de la zona como se 
viene haciendo.

El desarrollo turístico de la comarca de Níjar pone en evidencia las carencias del sistema     
sanitario público de la zona. “Todas las noches de verano la población turística queda 
“abandonada” a su salud y suerte. Aunque parezca descabellado un conductor de                                
ambulancia es el único personal presente por las noches en el consultorio de San José, y 
por tanto “responsable” de la primera asistencia a una urgencia que surja entre las veinte 
mil personas que se calcula pernoctan en la costa nijareña”, sostiene el Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería.

CCOO denuncia la “situación de riesgo” para el turismo de 
la costa de Níjar

ALMERÍA
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CCOO critica que la futura Escuela Infantil del Hospital Uni-
versitario Reina Sofía de Córdoba se haya concedido a una 
empresa privada y reclama que la gestión del centro sea 
pública.

Así lo ha reclamado la secretaria General de CCOO de Cór-
doba, Marina Borrego, quien lamenta que “un proyecto tan 
importante para las trabajadoras y trabajadores del complejo 
hospitalario y tan largamente esperado nazca privatizado”.

Borrego mostró su satisfacción porque “después de tantos 
años de espera la escuela infantil del Reina Sofía se vaya a 
convertir en una realidad”, pero lamenta que, una vez más, 
“la Junta de Andalucía, en vez de apostar por el empleo pú-
blico y la gestión pública, opte por privatizar un servicio que 
debería prestarse desde lo público”.

La representante sindical hizo hincapié en que la guardería 
es un servicio esencial para el personal del complejo sa-
nitario de cara a la conciliación de vida laboral y familiar y 
teniendo en cuenta que la etapa de 0 a 3 años es fundamen-

tal para el desarrollo de los niños y las niñas, contar con una escuela infantil gestionada desde lo 
público debe ser una prioridad.

En este sentido, Borrego dijo no comprender cómo “el Servicio Andaluz de Salud (SAS), que debe 
velar por los servicios y el empleo público para garantizar un servicio universal y de calidad, es-
pecialmente en ámbitos fundamentales como la educación, vuelve a abrir la puerta a fórmulas de 
gestión privada en el sector público”.

La secretaria General de CCOO de Córdoba, que dejó claro que CCOO defenderá siempre el dere-
cho de la ciudadanía a unos servicios públicos de calidad y el empleo público, hizo un llamamiento 
al SAS para que de marcha atrás en la concesión de la gestión de la futura escuela infantil a una 
empresa privada. “Aún está a tiempo de dar marcha atrás y apostar por el servicio público, por la 
gestión y el empleo público y por una educación de calidad en una etapa tan importante en el de-
sarrollo de los niños como son sus primeros años de vida”, apostilló.

La secretaria General de CCOO de Córdoba, Marina Borrego, que da la bienvenida a un            
proyecto largamente esperado, reclama que la futura escuela infantil sea gestionada desde 
lo público. 

CCOO critica que la futura Escuela Infantil del Reina Sofía 
se haya concedido a una empresa privada

CÓRDOBA

http://www.ccoo.es/Inicio
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La sección sindical de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios CCOO en el Complejo Hospitalario de Jaén pro-
sigue con su ronda de visitas a centros públicos para 
facilitar la información necesaria para que los alumnos 
y alumnas de dichos centros se inscriban en Bolsa Úni-
ca de contratación del SAS. 

El día 31 de mayo, el delegado de CCOO en el Com-
plejo Hospitalario de Jaén, Pedro Ruíz, acudió a las 
dependencias de la Universidad de Linares, ante las 
obras de acondicionamiento del  IES Reyes de España, 
para realizar un taller de inscripción en Bolsa Única a 
los alumnos y alumnas,  aconsejándolos sobre trucos 

para su inscripción, así como la resolución de dudas “in situ” a los técnicos superiores en Instala-
ciones Térmicas y de Fluidos.

CCOO pretende así avanzar en sus vínculos con la formación pública y de calidad apostando por 
categorías que considera con fuerte implementación en la Administración Pública tanto presente 
como futura.

La sección sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO del Complejo
 Hospitalario de Jaén continúa con su colaboración con IES de la provincia para facilitar la 
inscripción en Bolsa Única a los alumnos y alumnas que cursan estudios de grado medio y 
superior.

CCOO colabora con la formación impartiendo talleres sobre 
inscripción en Bolsa Única del SAS en institutos públicos

JAÉN                                    MÁLAGA

En las elecciones sindicales celebradas el 21 de mayo 
en SAD Ronda, la candidatura presentada por CCOO 
tuvo el respaldo mayoritario de la plantilla, consiguien-
do de esta forma las tres delegadas que se elegían en 
el primer proceso electoral de este centro.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Málaga agradece a los trabajadores y traba-
jadoras el apoyo depositado en CCOO y felicita a las 
tres delegadas elegidas, que se comprometen a traba-
jar para avanzar y garantizar el cumplimiento de los de-
rechos laborales y sociales.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga consiguió la                         
representación sindical que se elegía en SAD Ronda en las primeras elecciones sindicales 
celebradas el 21 de mayo.

Éxito de CCOO en las elecciones en SAD Ronda

9
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Ante los rumores de un nuevo cierre, CCOO se ha puesto en 
contacto con el gerente para recordar la promesa de hace un 
año y de que no iba a tolerar un nuevo cierre este verano. La 
respuesta del gerente ha sido rotunda, afirmando que este año 
no se cierra este modulo y que la actividad asistencial en esta 
unidad va a ser similar a la del resto del año.

“Nos felicitamos por este anuncio, ya que este cierre afecta no 
sólo al Hospital Marítimo sino que agiliza los ingresos en el Hos-
pital Clínico ante el aumento de los mismos en la Unidad de 

Agudos de este hospital, que sufre un incremento todos los veranos que lleva a un colapso de la 
citada unidad”, afirma el secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Málaga, Rafael González.

“Desde CCOO estaremos vigilante de que se cumpla en la totalidad esta promesa de la Dirección 
Gerencia y de que no disminuya la actividad asistencial durante los meses estivales. Nuestra pro-
puesta es que se reduzcan los cierres de camas en la sanidad malagueña, que en el 2007 fue del 
8% de las camas, muy lejos del 25% que se sufrió en 2017. Por ello nuestro objetivo es que todas 
las camas hospitalarias estén abiertas durante el verano y que los malagueños y malagueñas no 
sufran más la mala planificación con el aumento de las listas de espera”, mantiene el líder sindical.

El cierre del Pabellón 2 del Hospital Marítimo, en Torremolinos, ha sido una constante los 
últimos años. Este hecho supone una saturación asistencial y sobrecargas de trabajo para 
los profesionales sanitarios. El año pasado, ante el aumento presupuestario de vacaciones 
llevado a cabo por el SAS, CCOO exigió que no se cerrara este Pabellón 2 del Marítimo
durante los meses de verano. Sin embargo, no tuvo éxito en sus propuestas aunque                      
conseguió el compromiso por parte del gerente del Hospital Virgen de la Victoria de que en 
el verano de 2018 no se iba a cerrar este módulo asistencial de Salud Mental.

CCOO logra que no se cierre este verano camas de Salud 
Mental del Hospital Marítimo

Consulta la hoja informativa de junio del Área de Atención 
Primaria

El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de junio, dirigida a 
todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del sector.

Las personas interesadas pueden consultar la hoja informa-
tiva editada por el Área de Atención Primaria del Sindicato 
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, 
correspondiente al mes de junio pinchando en la imagen de 
la izquierda.

10

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2402383-Consulta_la_hoja_informativa_de_junio..pdf
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Abierta la inscripción para el curso de CCOO del temario 
específico de Técnico de Laboratorio para la OPE SAS

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga imparte de junio a 
octubre un curso presencial de preparación del temario específico de Técnico de
 Laboratorio para la OPE SAS 2016, 2017 y Consolidación.

11

-Fecha: Del 11 de junio al 10 de octubre (lunes y 
miércoles, de 17:00 a 20:00 horas).

-Lugar: FOREM (Avenida Virgen de Belén, 3).
 
-Dirigido a la afiliación. ¡Plazas limitadas!

-Precio: 180 euros -Pago: 60 euros al mes domi-
ciliado.

-Duración: 60 horas.

Abierta inscripción hasta el 7 de junio llamando al 952 22 01 10 (Sanidad CCOO Málaga).

Abierta la inscripción para el curso de CCOO del temario 
específico de Técnico de Farmacia para la OPE SAS

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga imparte de julio a 
septiembre un curso presencial de preparación del temario específico de Técnico de 
Farmacia para la OPE SAS 2016, 2017 y Consolidación.

-Fecha: Del 2 de julio al 26 de septiembre (lunes y miércoles, 
de 17:00 a 20:00 horas).

-Lugar: FOREM (Avenida Virgen de Belén, 3).
 

-Dirigido a la afiliación. ¡Plazas limitadas!

-Precio: 110 euros.

-Duración: 36 horas.

Abierta inscripción hasta el 7 de junio llamando al 952 22 
01 10 (Sanidad CCOO Málaga).
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Los retrasos permanentes en el pago de salarios y el impago 
del sueldo del mes de abril a la plantilla, así como los continuos 
incumplimientos de los compromisos adquiridos por la empre-
sa para solucionar los problemas que sufre, han llevado a las 
trabajadoras del servicio, junto con CCOO, a convocar huelga 
de 24h para los mencionados días 7 y 14 de junio.

El servicio de ayuda a domicilio, de titularidad municipal, atien-
de a mayores y personas dependientes proporcionándoles una 
atención integral con el objetivo de atender en las actividades 
básicas de la vida diaria que necesita cada persona dependien-
te. Se gestiona, en el caso de Bollullos, a través de un contrato 
público con la empresa Asisttel, que durante los últimos años 
ha venido arrastrando continuados retrasos en el pago de las 
nóminas, que según el convenio colectivo provincial debe reali-
zarse como máximo hasta el dia 3 del siguiente mes.
 

Desde CCOO se pone de manifiesto también la situación de “asfixia” a la que se están viendo 
sometidos numerosos municipios de la provincia, Bollullos de la Mitación entre ellos, debido a los 
retrasos en la recepción de subvenciones para la financiación de la Ley de Dependencia, como 
se viene denunciando por parte de algunos consistorios, ya que finalmente acaban afectando a la 
parte más débil, las trabajadoras del servicio, que siguen trabajando día a día a pesar de no cobrar.

La convocatoria de huelga irá acompañada de concentraciones en la puerta del
Ayuntamiento.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-Sanitarios de CCOO de Sevilla ha convocado para 
los próximos 7 y 14 de junio huelga en el servicio de ayuda a domicilio municipal de Bollullos 
de la Mitación, que actualmente presta la empresa Asisttel. La convocatoria de huelga irá 
acompañada de concentraciones en la puerta del Ayuntamiento.

Convocada huelga en el servicio de ayuda a domicilio de 
Bollullos de la Mitación

SEVILLA

¿Sabías que según la 
Secretaria General de CCOO 

Andalucía Nuria López se 
abre un tiempo en el que hay 
que recuperar y consolidar la 
igualdad de oportunidades en 
España y recuperar derechos 

cercenados?

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:300739--Se_abre_un_tiempo_en_el_que_hay_que_recuperar_y_consolidar_la_igualdad_de_oportunidades_en_Espana_y_recuperar_derechos_cercenados
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La nueva Bolsa de Trabajo de Mantenimiento del SAS                    
abocará en Sevilla a una privatización masiva de estos                    
servicios

SEVILLA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, declara que tras 
años de espera sin que existiera una Bolsa Regional unificada del personal de 
Mantenimiento de los Hospitales, el SAS ha hecho públicos la semana pasada listados                
provisionales de las distintas categorías. En teoría, con estos listados, podría regularizarse, 
por fin, la contratación de profesionales de estos colectivos.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Sin embargo, cuando se han publicado estos lis-
tados, ha sido una terrible decepción para mu-
chos trabajadores y trabajadoras del Manteni-
miento de los hospitales sevillanos. Cientos de 
profesionales que ahora trabajan en los hospi-
tales han salido excluidos de los listados y no 
podrán ser contratados de nuevo.
 
En 5 de las 7 categorías cuyos listados han sido 
publicados ha sido excluido más del 50% de los 
candidatos. Hay dos categorías en las que el 

porcentaje de excluidos ronda el 70% y una ca-
tegoría (técnicos de albañilería) en la que ha sido 
excluido ¡el 87%! de los candidatos, quedando 
una bolsa con sólo 26 personas para todos los 
centros sanitarios de Andalucía.
 
Con estos listados, no va a ser posible hacer 
contrataciones en los centros, lo que aboca a 
contratar por procedimientos irregulares o inclu-
so abre la vía, al no poder cubrir los puestos con 
personal propio, a la privatización masiva de los 
servicios.
 
CCOO va  a pedir la convocatoria extraordinaria 
de la Comisión Central de Bolsa para exigir res-
ponsabilidades y para que se modifiquen estos 
listados. Al mismo tiempo, los trabajadores de 
los distintos hospitales de Sevilla van a debatir 
en sus respectivas asambleas posibles medidas 
de presión, que van a contar con el apoyo de 
CCOO.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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